
 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 
 

1. Buenos días, en el caso de ir UTE ¿Puede un único representante de una de las empresas 
presentar la licitación en la plataforma en nombre de la UTE? Los documentos presentados 
estarían firmados, cada uno los suyos y en el compromiso de UTE por los dos representantes. 
 
 
Respuesta IFEMA MADRID. 
 
Efectivamente, la presentación en la plataforma la debe realizar uno de los miembros de la UTE, 
bajo la fórmula de cooperación, incorporando en el contenido de los documentos toda la 
documentación firmada de cada miembro, además del compromiso de constitución en el 
modelo que se cita en el pliego de condiciones, firmado por los representantes de las empresas 
participantes. 
 
 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
   

 Dirección de Compras y Logística 
7 de enero de 2025 

 

OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR REPOSICIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE UN GRAN PREMIO DE 

FÓRMULA 1 EN IFEMA MADRID. 
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